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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 14 DE 2025
(noviembre 4)

Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2025-2026

Primer Periodo
Sesión Ordinaria

En Bogotá, D. C., el martes cuatro (4) de 
noviembre de dos mil veinticinco (2025), se 
reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del Honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

La Presidencia, ejercida por el Vicepresidente, 
honorable Senador Carlos Alberto Benavides Mora, 
indica a la Secretaría llamar a lista, de conformidad 
con el artículo 89 de la Ley 5ª de 1992, y contestaron 
los honorables Senadores:

Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Blanco Álvarez Germán Alcides
García Gómez Juan Carlos y
Muñoz Lopera León Fredy.

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorables Senadores:

Benedetti Martelo Jorge Enrique
Cabal Molina María Fernanda
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Gallo Cubillos Julián
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina y
Valencia Laserna Paloma.
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl
López Obregón Clara Eugenia
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles y
Vega Pérez Alejandro Alberto.
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quorum deliberatorio, lo que permite abrir la 
sesión para deliberación, de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 145 de la Constitución 
Nacional, en relación con la asistencia mínima 
requerida para dar inicio a las sesiones.

Siendo las 10:34 a. m., la Presidencia manifiesta 
“Ábrase la sesión”, de conformidad con el artículo 
91 de la Ley 5ª de 1992, cuya interpretación literal 
ha sido reiterada por la Corte Constitucional en 
Sentencia C-784 de 2014 y solicita a la Secretaría 
dar lectura al orden del día para la presente reunión.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026

LEGISLATURA 2025-2026 - PRIMER 
PERIODO

“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”
Día: martes 4 de noviembre de 2025

Lugar: Guillermo Valencia Capitolio Nacional - 
Primer Piso.

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quorum
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II
Consideración y aprobación de actas sesiones 

ordinarias
Acta número 02 del 5 de agosto de 2025; Acta 

número 08 del 9 de septiembre de 2025; Acta número 
09 del 16 de septiembre de 2025; Acta número 10 
del 30 de septiembre de 2025; Acta número 11 del 
14 de octubre de 2025; Acta número 12 del 21 de 
octubre de 2025; Acta número 13 del 28 de octubre 
de 2025.

IV
Consideración y Votación de Proyectos en 

primer debate
1.	 Proyecto de Ley número 180 de 2025 

Senado, por medio del cual se expide el 
Código de Procedimiento Especial de 
Interdicción Marítima de la Armada Nacional 
(Peimar) y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro de Defensa Nacional, doctor 
Pedro Arnulfo Sánchez Suárez; Ministro de Justicia 
y del Derecho, doctor Luis Eduardo Montealegre 
Lynett; Consejo Superior de la Judicatura, Jorge 
Enrique Vallejo Jaramillo; honorables Senadores 
Gloria Inés Flórez Schneider, Robert Daza Guevara, 
Jahel Quiroga Carrillo, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, 
Martha Peralta Epieyú, Carlos Alberto Benavides 
Mora; honorables Representantes Agmeth Escaf 
Tijerino, Olga Lucía Velásquez, Mary Anne Andrea 
Perdomo, Alirio Uribe Muñoz, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Gabriel Parrado Durán, Johana Aguirre 
Juvinao, Jorge Ocampo Giraldo, Pedro José Suárez 
Vacca, David Alejandro Toro Ramírez, Jorge 
Enrique Vallejo Jaramillo.

Ponente: Primer Debate: Carlos Alberto 
Benavides Mora (Coordinador) Germán Alcides 
Blanco Álvarez, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Paloma Valencia Laserna, Temístocles Ortega 
Narváez, Julián Gallo Cubillos, Ariel Fernando 
Ávila Martínez, Alejandro Alberto Vega Pérez.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1532 de 2025.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso 
número 1952 de 2025.

2.	 Proyecto de Ley número 68 de 2025 
Senado, por medio del cual se modifican los 
artículos 164, 250 y 251 de la Ley 1437 de 
2011 - Ley Maruja Vieira.

Autores: honorables Senadores Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Jairo Castellanos Serrano; 
honorables Representantes Andrés Felipe Jiménez 
Vargas, Jairo Cristo Correa.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1394 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1890 de 2025.

3.	 Proyecto de Ley número 126 de 2025 
Senado, por la cual se modifica y adiciona la 
Ley 5ª de 1992, se crea la comisión legal para 
el desarrollo y regulación de la inteligencia 
artificial del Congreso de la República y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senadora Sonia Bernal 
Sánchez.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Deluque.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1421 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1784 de 2025.

4.	 Proyecto de Ley número 117 de 2025 
Senado, por medio de la cual se fortalecen las reglas 
normativas en materia de responsabilidad fiscal y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Enrique Cabrales 
Baquero, Germán Blanco Álvarez, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, John Moisés Besaile Fayad, 
Andrés Guerra Hoyos, Ciro Ramírez Cortés.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Germán Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1420 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1965 de 2025.

5.	 Proyecto de Acto Legislativo número 07 
de 2025 Senado, por el cual se modifican los 
artículos 328 y 356 de la Constitución Política 
otorgándole al municipio de Villavicencio 
(Meta) la categoría especial de distrito 
biodiverso, turístico, cultural agroindustrial 
y educativo.

Autores: honorables Representantes Jaime 
Rodríguez Contreras, Jairo Cristo Correa, Jorge 
Méndez Hernández, Gersel Pérez Altamiranda, Óscar 
Campo Hurtado, Alexander Bermúdez Lasso, Carlos 
Vallejo Beltrán, Jorge Tamayo Marulanda, Hernán 
Cadavid Márquez, honorable Senador Alejandro 
Vega Pérez.

Ponente: Primer Debate honorable Senador 
Alejandro Vega Pérez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1415 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1528 de 2025.

6.	 Proyecto de Acto Legislativo número 
02 de 2025 Senado, por el cual se otorga 
la categoría de distrito especial eje del 
conocimiento al municipio de Manizales en el 
departamento de Caldas.

Autores: honorables Senadores Guido Echeverri 
Piedrahita, Soledad Tamayo Tamayo, Ariel Ávila 
Martínez, Alfredo Deluque Zuleta, Esteban Quintero 
Cardona, Jairo Castellanos Serrano, Marcos Daniel 
Pineda García, honorables Representantes Daniel 
Carvalho Mejía, Jeniffer Pedraza Sandoval, Juan 
Sebastián Gómez González, Octavio Cardona León.
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Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Ariel Fernando Ávila Martínez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1387 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1570 de 2025.

7.	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 5ª de 1992, en lo relativo al periodo de 
los Directores del Congreso de la República.

Autores: honorables Senadores Germán Blanco 
Álvarez, Óscar Barreto Castillo, Nicolás Albeiro 
Echeverry, Juan Carlos García Gómez, Dídier 
Lobo Chinchilla, Soledad Tamayo Tamayo, Richard 
Fuelantala, Carlos Julio González Villa, Robert 
Daza Guevara, Aída Ávila Esquivel, Julio Elías 
Vidal, Julio Elías Chagüi, Paulino Riascos Riascos, 
Martha Peralta Epieyú, Sandra Yaneth Jaimes 
Cruz, Carlos Mario Farelo Daza, León Fredy 
Muñoz; honorables Representantes Karen Manrique 
Olarte, Juan Wills Ospina, Juan Pablo Salazar, 
Jorge Eliecer Tamayo, Ingrid Sogamoso, Liliana 
Rodríguez Valencia, Juan Cortés, David Racero 
Mayorca, Martha Alfonso, Óscar Sánchez León.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Germán Alcides Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1684 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1936 de 2025.

8.	 Proyecto de Acto Legislativo número 11 
de 2025 Senado, por la cual se modifican 
los artículos transitorios 5°, 8° y 25, 
y se adicionan dos artículos nuevos al 
título transitorio “de las normas para 
la terminación del conflicto armado y la 
construcción de una paz estable y duradera” 
de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Paloma Valencia 
Laserna, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, María 
Fernanda Cabal Molina, Carlos Abraham Jiménez, 
Enrique Cabrales Baquero, Yenny Rozo Zambrano, 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, Germán 
Blanco Álvarez, Juan Carlos García Gómez, 
honorables Representantes Carlos Edward Osorio 
Aguiar, Christian Garcés Aljure.

Ponentes: Primer Debate: honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1966 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2037 de 2025.

9.	 Proyecto de Ley número 19 de 2025 
Senado, por medio de la cual se incorpora 
el sistema de información individual de 
procesos penales al sistema de información 
estadística de la Rama Judicial y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1283 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1475 de 2025.

10.	 Proyecto de Ley número 52 de 2025 Senado, 
por medio de la cual se crea el comité asesor 
en salud para la rama judicial y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Norma Hurtado 
Sánchez, Julio Alberto Elías Vidal, Julio Elías Chagüi 
Flórez, Esperanza Andrade Serrano, Juan Felipe 
Lemos Uribe, John Moisés Besaile Fayad, Alfredo 
Deluque Zuleta, Soledad Tamayo Tamayo; honorables 
Representantes Manuel Salcedo Guerrero, Diego 
Caicedo Navas, José Eliécer Salazar López, Teresa 
Enríquez Rosero, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Camilo Ávila Morales, Wilmer Ramiro Carrillo, 
Hernando Guida Ponce.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador Alfredo 
R. Deluque Zuleta.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1294 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1468 de 2025.

11.	 Proyecto de Ley número 08 de 2025 Senado, 
por medio de la cual se incorpora en el 
ordenamiento jurídico colombiano la violencia 
vicaria y se dictan otras disposiciones en 
materia de prevención, atención y protección.

Autores: honorables Senadores Ariel Ávila Martínez, 
Jahel Quiroga Carrillo; honorables Representantes 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Carolina Giraldo 
Botero, Catherine Juvinao Clavijo, Luis Eduardo Díaz 
Matéus, Jennifer Pedraza Sandoval, Pedro Suárez 
Vacca, Alirio Uribe Muñoz, Cristóbal Caicedo Angulo, 
Hugo Archila Suárez, Carmen Ramírez Boscán, 
Wilmer Castellanos Hernández, David Alejandro Toro 
Ramírez.

Ponente: Primer Debate: honorable Senadora 
María José Pizarro Rodríguez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1297 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1475 de 2025.

12.	 Proyecto de Ley número 144 de 2025 Senado, 
285 de 2024, por medio de la cual se fortalecen 
las medidas de sensibilización, prevención y la 
ruta de atención de las violencias contra las 
mujeres, se evite su revictimización y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Gersel Luis 
Pérez Altamiranda, Lina María Garrido Martín, 
Betsy Judith Pérez Arango, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Mónica Karina Bocanegra, Tatiana Sánchez Pinto, 
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Juliana Aray Franco, Ángela María Vergara González, 
Luz Ayda Pastrana Loaiza.

Ponente: Primer Debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1525 de 2024.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número…

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1493 de 2025.

13.	 Proyecto de Ley número 118 de 2025 
Senado, por la cual se regula el ejercicio 
de cabildeo, se crea el registro público y se 
garantiza el proceso de toma de decisiones en 
el sector público.

Autores: honorables Senadores Angélica Lozano 
Correa, Alfredo Deluque Zuleta, Ariel Ávila Martínez, 
honorables Representantes Catherine Juvinao Clavijo, 
Carolina Giraldo Botero, Wilder Escobar Ortiz, 
Cristian Avendaño Fino, Jennifer Pedraza Sandoval, 
Daniel Carvalho Mejía.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador Alfredo 
Deluque.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1420 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1669 de 2025.

14.	 Proyecto de Ley número 24 de 2025 Senado, 
por medio del cual se modifica la Ley 2137 
de 2021, se establecen lineamientos para el 
desarrollo del sistema nacional de alertas 
tempranas ´para la prevención de la violencia 
sexual contra niños, niñas y adolescentes’ y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Ana Paola Agudelo 
García, Carlos Eduardo Guevara Villabón, Manuel 
Virgüez Piraquive; honorable Representante Irma Luz 
Herrera Rodríguez.

Ponente: Primer Debate: honorable Senadora 
Paloma S. Valencia Laserna.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1284 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1669 de 2025.

15.	 Proyecto de Ley número 212 de 2025 
Senado, por medio de la cual se regula, en 
la Ley 1448 de 2011, la situación jurídica de 
los segundos ocupantes de predios objeto de 
restitución.

Autores: honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina.

Ponente: Primer Debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1614 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1771 de 2025.

16.	 Proyecto de Ley número 213 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 49 de la Ley 1922 de 2018, que 
establece las reglas de procedimiento de la 
jurisdicción especial para la paz.

Autores: honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina.

Ponente: Primer Debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1613 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1771 de 2025.

17.	 Proyecto de Ley número 17 de 2025 
Senado, por medio de la cual se fortalece el 
procedimiento de multas de inasistencia en la 
propiedad horizontal.

Autores: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador Alfredo 
Deluque.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1390 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1784 de 2025.

18.	 Proyecto de Ley número 37 de 2025 Senado, 
por la cual se regulan principios en materia 
de neurociencias, neurotecnologías, derechos 
humanos y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Carlos Julio González 
Villa.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1289 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1361 de 2025.

19.	 Proyecto de Ley número 168 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 2199 de 2022.

Autores: honorable Senador Robert Daza Guevara, 
honorables Representantes Eduard Sarmiento Hidalgo, 
María del Mar Pizarro García, Pedro José Suárez 
Vacca, Alirio Uribe Muñoz, Gabriel Ernesto Parrado 
Durán.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador Carlos 
Alberto Benavides Mora.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1422 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1788 de 2025.

20.	 Proyecto de Ley número 177 de 2025 
Senado, por medio de la cual se reconoce la 
importancia del barrismo social y la cultura 
del fútbol, se fomenta la paz y convivencia 
en el fútbol y se dictan otras disposiciones.
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Autores: honorables Representantes Juan 
Sebastián Gómez González, Daniel Carvalho Mejía, 
Mauricio Parodi Díaz, Juan Camilo Londoño 
Barrera.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador Ariel 
Fernando Ávila Martínez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1531 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1788 de 2025.

21.	 Proyecto de Ley número 41 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 19 de la Ley 1625 de 2013 y se dictan 
otras disposiciones – Ley por decisiones más 
equilibradas.

Autores: honorables Senadores Esteban Quintero 
Cardona, Mauricio Giraldo Hernández, Enrique 
Cabrales Baquero, Carlos Meisel Vergara, Paloma 
Valencia Laserna, Andrés Guerra Hoyos, José Vicente 
Carreño Castro, Honorio Henríquez Pinedo, Alirio 
Barrera Rodríguez, Yenny Rozo Zambrano, Paola 
Holguín Moreno, Jorge Benedetti Martelo, María 
Fernanda Cabal Molina; honorables Representantes 
Yulieth Sánchez Carreño, Juan Espinal Ramírez, 
Óscar Villamizar Meneses.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Germán A. Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1291 de 2025.

Ponencia Primer Debate:  Gaceta del Congreso 
número 1825 de 2025.

22.	 Proyecto de Ley número 77 de 2025 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 
438 de la Ley 599 de 2000, en lo relacionado 
con las circunstancias de agravación de la 
falsa denuncia – justicia sin mentiras.

Autores: honorables Senadores Karina Espinosa 
Oliver, John Jairo Roldán Avendaño, Fabio Amin 
Saleme, Laura Fortich Sánchez, Alejandro Vega 
Pérez, Mauricio Giraldo Hernández, Claudia 
Pérez Giraldo, Juan Pablo Gallo Maya, Jaime 
Durán Barrera, Lorena Ríos Cuéllar, honorables 
Representantes Ángela Vergara González, Luis López 
Aristizábal.

Ponente: Primer Debate: honorables Senador 
Germán Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1419 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1825 de 2025.

23.	 Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 
2025 Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 20 de la Constitución Política, 
se establece el internet como derecho 
fundamental y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores León Fredy Muñoz 
Lopera, Temístocles Ortega Narváez, Fabián Díaz 
Plata, Martha Isabel Peralta Epieyú, Ómar de Jesús 

Restrepo Correa, Carlos Alberto Benavides Mora; 
honorables Representantes Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao, David Ricardo Racero Mayorca, Karen 
Astrid Manrique Olarte, Eduard Sarmiento Hidalgo, 
Mary Anne Andrea Perdomo, Norman David Bañol 
Álvarez, Cristóbal Caicedo Angulo, Gabriel Becerra 
Yáñez, Jorge Hernán Bastidas Rosero, Alirio Uribe 
Muñoz.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador León 
Fredy Muñoz.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1424 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1619 de 2025.

24.	 Proyecto de Ley número 161 de 2025 
Senado, por la cual se expiden las normas 
para la organización y funcionamiento de las 
provincias administrativas y de planificación 
(PAP)”.

Autores: honorables Senadores María José 
Pizarro, León Fredy Muñoz Lopera, Ómar Restrepo 
Correa.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador León 
Fredy Muñoz Lopera.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1401 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número…

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí.
25.	 Proyecto de Ley número 222 de 2025 

Senado, por medio del cual se establece la 
imprescriptibilidad de la acción penal del 
delito de feminicidio – Ley Nancy Mariana 
Maestre.

Autores: honorables Senadores Efraín Cepeda 
Sarabia, Germán Blanco Álvarez, Norma Hurtado 
Sánchez, Álex Flórez Hernández, Antonio Zabaraín 
Guevara, Andrea Padilla Villarraga, Ana María 
Castañeda, Óscar Barreto Quiroga, Karina Espinosa 
Oliver, Juan Carlos García Gómez, Mauricio Gómez 
Amín, Lorena Ríos Cuéllar, José Alfredo Gnecco, 
Liliana Bitar Castilla, Nadia Blel Scaff, Soledad 
Tamayo Tamayo; honorables Representantes Karyme 
Cotes Martínez, Carlos Quintero Ovalle, Wilmer 
Castellanos Hernández, Eduard Sarmiento Hidalgo, 
Karen Manrique Olarte, Marelen Castillo Torres, 
Jennifer Pedraza Sandoval.

Ponente: Primer Debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1680 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1934 de 2025.

26.	 Proyecto de Ley número 60 de 2025 Senado, 
por medio de la cual se adiciona la Sección 7 a al 
Capítulo Décimo del Título II de la Ley 5ª de 1992 
– comparecencia de embajadores y representantes 
designados ante el Congreso de la República.
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Autores: honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Jorge Enrique Benedetti Martelo.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1416 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1934 de 2025.

27.	 Proyecto de Ley número 20 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 79 de la Ley 906 de 2024 –Código 
de Procedimiento Penal– en relación con la 
orden de archivo y el derecho de la víctima a 
solicitar la reanudación de la investigación.

Autores: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador León 
Fredy Muñoz Lopera.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1283 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1940 de 2025.

28.	 Proyecto de Ley número 44 de 2025 Senado, 
por medio del cual se prohíbe la grabación de 
audio mediante sistemas de video vigilancia 
en establecimientos abiertos al público y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Pedro Fernando 
Flores Porras.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1341 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1940 de 2025.

29.	 Proyecto de Ley número 116 de 2025 
Senado, por medio de la cual se faculta a 
la sociedad de activos especiales (SAE), 
para reservar una partida de los bienes que 
administra, con destino a la atención de la 
primera infancia, jardines infantiles públicos, 
programas de salud, recreación, cultura y 
deporte, ecoturismo, educación, acueductos, 
hogares geriátricos, casas de refugio para la 
atención a las víctimas de violencia de género, 
gestión del riesgo o vivienda de interés 
prioritario, y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Enrique Cabrales 
Baquero, Germán Blanco Álvarez, Efraín Cepeda 
Sarabia, Josué Alirio Barrera Rodríguez, Andrés 
Guerra Hoyos, Ciro Ramírez Cortés.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Germán Alcides Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1420 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1963 de 2025.

30.	 Proyecto de Ley número 110 de 2025 
Senado, por medio de la cual se implementan 
condiciones que garanticen un efectivo 
control de asistencia a los congresistas y 
funcionarios a las sesiones citadas en el 
congreso de la República y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorable Senador Fabián Díaz Plata.
Ponente: Primer Debate: honorable Senador 

León Fredy Muñoz Lopera.
Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 

Congreso número 1419 de 2025.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 1987 de 2025.
31.	 Proyecto de Ley número 440 de 2025 

Senado, 018 de 2024 Cámara, por medio 
del cual se penaliza la mutilación genital 
femenina y se establece disposiciones para 
su atención y abordaje.

Autores: honorable Representante Christian 
Munir Garcés Aljure.

Ponente: Primer Debate: honorable Senadora 
Clara López Obregón.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1047 de 2024.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número…

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número…

V
Lo que propongan los (las) honorables 

Senadores(as)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

Julio Elías Chagüi Flórez.
El Vicepresidente,

Carlos Alberto Benavides Mora.
La Secretaria General,

Yury Lineth Sierra Torres.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaría da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

II
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
La Secretaría da lectura a los proyectos que, 

por disposición de la Presidencia, se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión ordinaria 
de la Comisión de conformidad con el artículo 160 
inciso 5°. de la Constitución Política:

•	 Proyecto de Ley número 37 de 2025 
Senado, por la cual se regulan principios en 
materia de neurociencias, neurotecnologías, 
derechos humanos y se dictan otras 
disposiciones.
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•	 Proyecto de Ley número 52 de 2025 
Senado, por medio de la cual se crea el 
comité asesor en salud para la rama judicial 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 19 de 2025 
Senado, por medio de la cual se incorpora 
el sistema de información individual de 
procesos penales al sistema de información 
estadística de la rama judicial y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 08 de 2025 
Senado, por medio de la cual se incorpora 
en el ordenamiento jurídico colombiano 
la violencia vicaria y se dictan otras 
disposiciones en materia de prevención, 
atención y protección.

•	 Proyecto de Ley número 144 de 2025 
Senado, 285 de 2024, por medio de la cual 
se fortalecen las medidas de sensibilización, 
prevención y la ruta de atención de las 
violencias contra las mujeres, se evite 
su revictimización y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 07 
de 2025 Senado, por el cual se modifican 
los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política otorgándole al municipio de 
Villavicencio (Meta) la categoría especial 
de distrito biodiverso, turístico, cultural, 
agroindustrial y educativo.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 
02 de 2025 Senado, por el cual se otorga 
la categoría de distrito especial eje del 
conocimiento al municipio de Manizales en 
el departamento de Caldas.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 
2025 Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 20 de la Constitución Política, 
se establece el internet como derecho 
fundamental y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 118 de 2025 
Senado, por la cual se regula el ejercicio 
de cabildeo, se crea el registro público y se 
garantiza el proceso de toma de decisiones 
en el sector público.

•	 Proyecto de Ley número 24 de 2025 
Senado, por medio del cual se modifica la 
ley 2137 de 2021, se establecen lineamientos 
para el desarrollo del sistema nacional de 
alertas tempranas para la prevención de 
la violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 212 de 2025 
Senado, por medio de la cual se regula, en 
la Ley 1448 de 2011, la situación jurídica de 
los segundos ocupantes de predios objeto de 
restitución.

•	 Proyecto de Ley número 213 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 49 de la Ley 1922 de 2018, que 

establece las reglas de procedimiento de la 
jurisdicción especial para la paz.

•	 Proyecto de Ley número 126 de 2025 
Senado, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión 
Legal para el Desarrollo y Regulación de 
la Inteligencia Artificial del Congreso de la 
República y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 17 de 2025 
Senado, por medio de la cual se fortalece el 
procedimiento de multas de inasistencia en 
la propiedad horizontal.

•	 Proyecto de Ley número 168 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 2199 de 2022. 

•	 Proyecto de Ley número 177 de 2025 
Senado, por medio de la cual se reconoce la 
importancia del barrismo social y la cultura 
del fútbol, se fomenta la paz y convivencia 
en el fútbol y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 41 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 19 de la Ley 1625 de 2013 y se dictan 
otras disposiciones – Ley por Decisiones 
más Equilibradas.

•	 Proyecto de Ley número 77 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 438 de la Ley 599 de 2000 en 
lo relacionado con las circunstancias de 
agravación de la falsa denuncia – justicia 
sin mentiras.

•	 Proyecto de Ley número 161 de 2025 
Senado, por la cual se expiden las normas 
para la organización y funcionamiento de las 
provincias administrativas y de planificación 
(PAP).

•	 Proyecto de Ley número 68 de 2025 
Senado, por medio del cual se modifican los 
artículos 164, 250 y 251 de la Ley 1437 de 
2011 - Ley Maruja Viera.

•	 Proyecto de Ley número 222 de 2025 
Senado, por medio del cual se establece la 
imprescriptibilidad de la acción penal del 
delito de feminicidio – Ley Nancy Mariana 
Maestre.

•	 Proyecto de Ley número 60 de 2025 
Senado, por medio de la cual se adiciona la 
Sección 7 a al Capítulo Décimo del Título 
II de la Ley 5ª de 1992 – Comparecencia de 
embajadores y representantes designados 
ante el Congreso de la República.

•	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 5ª de 1992, en lo relativo al periodo de 
los directores del Congreso de la República.

•	 Proyecto de Ley número 20 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 79 de la Ley 906 de 2024 -Código 
de Procedimiento Penal- en relación con la 
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orden de archivo y el derecho de la víctima a 
solicitar la reanudación de la investigación.

•	 Proyecto de Ley número 44 de 2025 
Senado, por medio del cual se prohíbe la 
grabación de audio mediante sistemas de 
video vigilancia en establecimientos abiertos 
al público y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 180 de 2025 
Senado, por medio del cual se expide el 
Código de Procedimiento Especial de 
Interdicción Marítima de la Armada Nacional 
(Peimar) y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 116 de 2025 
Senado, por medio de la cual se faculta a 
la sociedad de activos especiales (SAE), 
para reservar una partida de los bienes 
que administra, con destino a la atención 
de la primera infancia, jardines infantiles 
públicos, programas de salud, recreación, 
cultura y deporte, ecoturismo, educación, 
acueductos, hogares geriátricos, casas de 
refugio para la atención a las víctimas de 
violencia de género, gestión del riesgo o 
vivienda de interés prioritario, y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 117 de 2025 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
las reglas normativas en materia de 
responsabilidad fiscal y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 110 de 2025 
Senado, por medio de la cual se implementan 
condiciones que garanticen un efectivo 
control de asistencia a los congresistas y 
funcionarios a las sesiones citadas en el 
Congreso de la República y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 81 de 2025 
Senado, por medio de la cual se reconoce 
al ser humano en gestación como sujeto de 
derechos, se modifican los artículos 90 y 
93 del Código Civil colombiano y se dictan 
otras disposiciones – Ley Niños Invisibles.

•	 Proyecto de Ley número 440 de 2025 
Senado, 018 de 2024 Cámara, por medio 
del cual se penaliza la mutilación genital 
femenina y establece disposiciones para su 
atención y abordaje.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 11 
de 2025 Senado, por la cual se modifican 
los artículos transitorios 5°, 8° y 25, 
y se adicionan dos artículos nuevos al 
título transitorio “de las normas para 
la terminación del conflicto armado y la 
construcción de una paz estable y duradera” 
de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 09 
de 2025 Senado, por el cual se modifican los 
artículos 13 y 54 de la Constitución Política 

de Colombia, para acelerar la igualdad, 
inclusión, prevención del estigma y el 
desarrollo de la autonomía de las personas 
con discapacidad en Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 179 de 2025 
Senado, por la cual se crea la Agencia 
Espacial de la República de Colombia y se 
establece su estructura.

•	 Proyecto de Ley número 223 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica y 
regula la restricción de la venta y consumo 
de bebidas alcohólicas y se dictan otras 
disposiciones.

La Secretaría informa que se ha registrado 
quorum decisorio de conformidad con lo previsto 
en el artículo 145 de la Constitución y regulado en 
el artículo 116 de la Ley 5ª de 1992, en relación 
con el quorum y la mayoría requerida para tomar 
decisiones.

La Presidencia ejercida por el titular Senador 
Julio Elías Chagüi Flores, cierra la discusión del 
orden del día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad de los asistentes, con registro de quorum 
decisorio y sin solicitud de votación nominal.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de Ley número 180 de 2025 

Senado, por medio del cual se expide el Código de 
Procedimiento Especial de Interdicción Marítima 
de la Armada Nacional (Peimar) y se dictan otras 
disposiciones.

La Secretaría informa que este proyecto inició 
su discusión el día 28 de octubre de 2025 que 
corresponde al Acta número 13 Se expusieron 
todas las consideraciones relacionadas con este 
proyecto y la ponencia de este proyecto, intervino 
el ponente y en sesión informal intervino uno de los 
autores de esta iniciativa el vicealmirante Orlando 
Grisales Franceschi – Jefe de Estado Mayor Naval 
de Operaciones, Armada Nacional, se aprobó la 
proposición positiva con que termina el informe 
con un total de 15 votos todos afirmativos y quedó 
en discusión el articulado con las observaciones 
relacionadas con el título y el artículo del proyecto.

La Presidencia continúa con la discusión 
del articulado y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Muchísimas gracias, Presidente. En primer 
lugar, quiero dar mis saludos muy especiales al 
Viceministro de Defensa, a la Viceministra de 
Justicia, que están aquí, como obviamente reiterar 
nuestros saludos a quienes desde el Almirante en 
adelante nos acompañan de parte de la Armada 
Nacional, bienvenido Almirante, a esta Comisión.
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Nosotros en la sesión pasada logramos aprobar 
el informe de ponencia, recogimos durante esta 
semana con los distintos equipos jurídicos, las UTL, 
la participación obviamente también de quienes están 
directamente desde la Armada proyectando esta ley y 
hemos logrado ponernos de acuerdo ya en una serie 
de elementos.

Este proyecto de ley tiene 11 artículos, hoy 
quisiéramos agregar uno más, justamente siguiendo 
la conversación que desarrollamos muy atenta con 
las distintas bancadas, estos 11 artículos, uno más con 
el que añadiríamos hoy. En primer lugar, tienen que 
ver con el objeto y el alcance, se regula cómo debe 
actuar la Armada durante operaciones navales cuando 
haya capturas en aguas nacionales o internacionales, 
algo muy importante que se señaló la vez pasada y 
que nosotros lo subrayamos, las actuaciones deben 
respetar el debido proceso, usar medios virtuales o 
telemáticos para presentar a los capturados y asegurar, 
también de eso hablamos, la cadena de custodia. Esta 
norma, como lo hemos dicho, prevalece sobre otras 
en materia de interdicción marítima.

En segundo lugar, el segundo bloque tiene que ver 
con los procedimientos y las funciones, el Peimar y 
esto quiero recalcarlo nuevamente, es el protocolo 
para detener naves usadas en actividades ilegales, 
porque sobre ello también se suscitaron una serie de 
conversaciones y de reflexiones. Vuelvo y repito, el 
Peimar es el protocolo para detener naves usadas en 
actividades ilegales, el cuerpo de Guardacostas, el 
cuerpo de Guardacostas podrá cumplir funciones, 
subrayo, limitadas, de policía judicial.

De esto se trata está ¿Cómo cuáles? Recolectar 
pruebas, hacer pruebas preliminares de sustancias 
ilícitas, custodiar la evidencia hasta llegar a puerto. 
La Fiscalía certificará y capacitará este personal, 
las capturas se comunicarán y sobre ello también 
vamos a presentar, se presentará una proposición, se 
comunicarán y judicializarán por medios virtuales 
ante jueces de control de garantías.

La tercera fase es la del procedimiento que tiene 
que ver con señal de parar máquinas, la Armada puede 
ordenar a una nave detenerse, si no obedece puede 
ser perseguida y está ahí todo el procedimiento, así 
como la visita e inspección frente a esas operaciones 
navales y allí también se generarán unas proposiciones 
alrededor de los tiempos y demás de este proceso.

Después está el artículo 10, que es el régimen 
transitorio, la Armada tendrá 6 meses justamente a 
partir de la promulgación de esta ley para adaptar sus 
buques, sobre esto también uno de nuestros colegas 
generó varias preguntas, ese artículo 10 define esos 6 
meses para adaptar los buques, los equipos y capacitar 
al personal en los nuevos procedimientos. Este junto 
con el artículo 11 y un artículo que se va a presentar 
hoy, es el bloque justamente de los artículos.

Sobre las proposiciones, nosotros tenemos ya 
varios artículos que no tienen proposiciones, el 
1, el 2, el 3, el 4, el 6, 7, 8 y 11 y hay una serie de 
proposiciones avaladas que espero que ahora se lean 
a los artículos 5 y 10, hay unas proposiciones también 

que hemos pedido se dejen como constancia para que 
podamos en el segundo debate asumirlas ya dentro de 
la discusión que hagamos en la plenaria.

Y hay una modificación al título, que nos parece 
importante, eliminación de la palabra código, Senador 
Chacón, de acuerdo con lo que sugirió el Senador y 
hemos involucrado prácticamente el bloque que usted 
nos definió.

Esos serían como los elementos generales, 
Presidente, de la propuesta de articulado, como le 
he dicho, hemos asumido una a una las inquietudes, 
las preguntas, todas muy pertinentes de los colegas y 
por eso podemos presentar hoy este articulado junto 
a una serie de proposiciones que podemos, nosotros 
pensamos votar en bloque. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias, Presidente. Una pregunta para el 
coordinador, el doctor Benavides, una sola pregunta 
con una respuesta que espero sea corta y es ¿Las 
normas que están hoy, que venían en el proyecto, 
quedan dentro del Código de Procedimiento Penal? 
Esa es la pregunta, si la respuesta es sí, Presidente, 
no tengo ninguna cosa adicional que decir, sino 
acompañar con toda decisión este proyecto, porque 
nos parece que es acertado acompañar la necesidad 
de la interdicción marítima, doctor Benavides.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Gracias, apreciado Senador, sí, se hace la remisión 
obviamente siguiendo lo que usted ha dicho y en eso 
es lo que hemos quedado acá, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Muchas gracias, Presidente, muy buenos días para 
todos. Presidente, lo primero valorar el aporte del 
Senador Chacón que, en mi calidad de ponente, no de 
coordinador, me parece demasiado pertinente pensar 
en que nosotros no podemos estar creando códigos y 
menos códigos por situaciones específicas, porque los 
códigos incluyen una generalidad y desde ahí pues 
obviamente la especificidad.

Que esto vaya al Código de Procedimiento Penal, 
doctor Chacón, es más que necesario y más que lógico, 
pero yo tengo todavía dudas en los tiempos, porque 
no alcancé a escuchar bien al doctor Benavides, 
sobre los tiempos que motivaron que uno de los 
senadores en la sesión pasada manifestara y pensé 
que iba a hacer una proposición al respecto y no creo 
haber escuchado proposiciones sobre los tiempos de 
los procedimientos de la Armada Nacional, porque 
obviamente es uno de los temas más álgidos del 
proyecto, lo que tiene que ver con que los tiempos 
no sean violatorios de los derechos humanos, que no 
violen el debido proceso, que se establezcan unos 
límites y creo que eso obedece a manuales que tiene 
la Armada Nacional.
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La Armada tiene unos manuales que oscilan 
entre unas semanas y unos meses que obviamente 
no concuerdan con lo que tenga hoy el Código de 
Procedimiento y por eso le estamos haciendo la 
modificación. Entonces doctor Benavides, sobre los 
tiempos que yo no alcancé a escuchar y me disculpa. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Muchísimas gracias, muy pertinente y valorando 
de la misma forma que el Senador Blanco que ha 
sido muy juicioso y cuya colaboración en este 
debate y en los que vendrán será muy importante. 
Lo que hemos concertado y siguiendo justamente 
lo que conversamos, es 45 días en la retención en 
las superficies, o sea, en los buques de la Armada, 
ese es el tiempo que hemos concertado, que nos 
parece pertinente, la Armada está de acuerdo y las 
distintas personas digamos que con las que hemos 
conversado al respecto, el Ministerio de Justicia 
y demás. Entonces ese sería el tiempo Senador, 
muchísimas gracias…

…Una anotación que me parece muy importante, 
los tiempos y la propuesta ha sido gracias a una 
proposición de nuestro querido colega, el Senador 
García. Muchísimas gracias, para que lo tengamos 
en cuenta, queda avalada.

La Presidencia cierra la discusión de los artículos 
en el texto del pliego de modificaciones a los cuales 
no le radicaron proposiciones: artículos: 1°, 2°, 
3°, 4°, 6°, 7°, 8° y 11 y abre la votación, mediante 
sistema de votación nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Muñoz Lopera León Fredy X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
TOTAL 12 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total Votos:	 12
Por el SÍ:	 12
Por el No:	 00
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos en el texto del pliego de modificaciones a 
los cuales no se les radicaron proposiciones: y son 
los artículos: 1°, 2°, 3°, 4°, 6°, 7°, 8° y 11.

La Presidencia abre la discusión del artículo 5°.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura a las proposiciones radicadas a 
este artículo y acogidas por el ponente.
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La Presidencia cierra la discusión del articulado 
5° en el texto de la ponencia con las modificaciones 
de las siguientes proposiciones: Proposición 
número 14 modifica el inciso 2° del artículo 5°, 
Proposición número 15 adiciona un párrafo al inciso 
2°, Proposición número 16 adiciona un párrafo 
al parágrafo número 1°, proposición número 17 

El Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández 
deja como constancia la siguiente proposición:

adiciona el parágrafo número 3°, proposición 
número 18 adiciona un parágrafo nuevo, formuladas 
por el Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández 
y abre la votación, mediante sistema de votación 
nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Muñoz Lopera León Fredy X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X

TOTAL 13
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total Votos:	 13
Por el Sí:	 13
Por el No:	 00
En Consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

5° en el texto de la ponencia con las modificaciones 
de las siguientes proposiciones: proposición 
número 14 modifica el inciso 2° del artículo 5°, 
proposición número 15 adiciona un párrafo al inciso 
2°, proposición número 16 adiciona un párrafo 
al parágrafo número 1°, proposición número 17 
adiciona el parágrafo número 3°, proposición 
número 18 adiciona un parágrafo nuevo.

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
9° y 10.

El Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández deja como constancia las siguientes 
proposiciones:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las proposiciones acogidas 
por los ponentes:
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La Presidencia cierra la discusión de los 
artículos 9° y 10 en el texto de la ponencia con las 
modificaciones proposiciones: proposición número 
19 que modifica el artículo 9° formulada por el 
Senador Juan Carlos García Gómez, proposición 
número 20 que adiciona el parágrafo 1° del artículo 
10 formulada por el Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández y la proposición número 21 adiciona 
un parágrafo 2° del artículo 10 formulado por el 
Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández y abre 
la votación, mediante sistema de votación nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Muñoz Lopera León Fredy X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X

TOTAL 13 00
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total Votos:	  13
Por el Sí: 	 13
Por el No:	 00
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 9° y 10 en el texto de la ponencia con las 
modificaciones proposiciones: proposición número 
19 que modifica el artículo 9°, proposición número 
20 que adiciona el parágrafo 1° y la proposición 
número 21 adiciona un parágrafo 2° al artículo 10.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
solicita a la Secretaria dar lectura a la siguiente 
proposición:

La Presidencia abre y cierra la discusión de la 
proposición número 22 la cual trae un texto a un 
artículo nuevo formulado por el Senador Carlos 
Alberto Benavides Mora y abre la votación, 
mediante sistema de votación nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Muñoz Lopera León Fredy X
Pizarro Rodríguez María José X
Valencia Laserna Paloma Susana X

TOTAL 11
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total Votos:	 11
Por el SÍ:	 11
Por el No:	 00
En consecuencia, ha sido aprobado la proposición 

número 22 la cual trae un texto a un artículo nuevo.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaria da lectura a la siguiente proposición que 
modifica el título del proyecto.
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La Presidencia abre la discusión de la Proposición 
número 23 que modifica el título del proyecto y 
cerrada esta, pregunta, si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿quieren los honorables 
senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República?, y abre la votación, mediante 
sistema de votación nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando x
Barreto Quiroga Óscar x
Benavides Mora Carlos Alberto x
Blanco Álvarez Germán Alcides x
Chacón Camargo Alejandro Carlos x
Chagüi Flórez Julio Elías x
Gallo Cubillos Julián x
García Gómez Juan Carlos x
Muñoz Lopera León Fredy x
Pizarro Rodríguez María José x
Quilcué Vivas Aída Marina x
Valencia Laserna Paloma Susana x

TOTAL 12 00
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total votos:	12
Por el Sí:	 12
Por el No:	 00
En consecuencia, ha sido aprobada la Proposición 

número 23 que modifica el título del proyecto y la 
pregunta de tránsito a la plenaria.

El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa y notifica como Ponente 
para segundo debate a los honorables Senadores: 
Carlos Alberto Benavides Mora (Coordinador) 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Paloma Valencia Laserna, 
Temístocles Ortega Narváez, Julián Gallo Cubillos, 
Ariel Fernando Ávila Martínez, Alejandro Alberto 
Vega Pérez, de conformidad con el artículo 174 de la 
Ley 5ª de 1992, con un término de ocho (8) días para 
rendir el correspondiente informe para la plenaria de 
Senado, de conformidad con el artículo 160 inciso 3 
de la Constitución Política.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bueno, ya se aprobó en debate el proyecto y 
yo quiero hacer alusión a 2 o 3 aspectos respecto 
del proyecto. El primero, yo creo que acá hemos 
tocado un punto álgido de mucho cuidado, doctor 
Benavides, que tiene que ver con los derechos 
humanos, que tiene que ver con el debido proceso, 
que tiene que ver con la legitimidad de las Fuerzas 
Militares y tiene que ver obviamente con la lucha 
contra la criminalidad.

A mí me parece que este proyecto es de vital 
importancia, tratándose de resultados, pero los 
resultados tienen que estar ligados necesariamente 
a recursos. Y ahí yo sí hago un cuestionamiento 
que algún Senador hacía en la sesión anterior, 
recursos económicos, porque yo sé que con alguna 
dificultad se puede actuar sobre el mar territorial, 
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pero difícilmente sobre la zona contigua y casi 
que imposible sobre la zona económica exclusiva, 
estamos hablando de más de 200 millas náuticas y 
en la sesión pasada nos decía el Vicealmirante que 
llegan hasta 400 millas náuticas. Esto tiene que ver 
con recursos económicos, tecnológicos y humanos.

Y ese es un llamado de atención que no podemos 
dejar de hacer y que no es un tema exclusivamente 
de este gobierno, es estructural, viene a través del 
tiempo, porque las normas no se nos pueden quedar 
en cantos a la bandera, nosotros entregamos unas 
herramientas, pero, y no quería dejar de hacer esa 
apreciación.

La segunda: un Senador acá pidió la presencia 
del Gobierno nacional, el Senador por alguna 
circunstancia no puede estar en esta sesión y yo 
alcanzo a entender que cualquier cosa pudo haber 
pasado para su ausencia, de haber sido así y de 
considerarse importante para él, yo hubiera propuesto 
el aplazamiento del proyecto, que fue lo que tal vez 
algún día reclamé respecto de un proyecto donde yo 
tenía interés, porque a cualquiera de nosotros nos 
puede pasar algo, a ese Senador algo le pudo haber 
pasado, reclamó la presencia del Gobierno nacional 
y hoy están acá dos Viceministros, el Viceministro 
o la Viceministra de Justicia y el Viceministro o 
la Viceministra de Defensa, porque es que yo no 
conozco los funcionarios de este Gobierno, yo no 
voy a las oficinas de este gobierno, todos conocen 
mi posición, respeto profundamente los temas de 
gobernabilidad, conozco algunos funcionarios 
porque vienen acá, pero son tantos los cambios y 
tan frecuentes, que uno ya no alcanza a conocer 
absolutamente a nadie, ni qué representan y algunos 
dicen: no se quieren conocer.

Pero la presencia de dos Viceministros legitima 
obviamente una discusión como estas y una decisión 
como la que está tomando hoy la Comisión Primera, 
que ojalá se tengan los tiempos necesarios para el 
trámite que permita que una ley de la república surja 
a partir de su cuarto y último debate cuando vaya a 
la Cámara de Representantes.

Aquí estamos jugando contra el tiempo, inclusive 
con la Plenaria del Senado, nosotros estamos a 
6 semanas de terminar el semestre legislativo, 6 
semanas y el cúmulo de proyectos es impresionante, 
y no solo en esta Comisión, que la Secretaría tuvo 
a bien anunciar proyectos y casi no termina, vaya 
usted a la Plenaria para que vea al Secretario que 
toca pararlo, porque cuando va en 200 proyectos, 
cómo priorizar que este tipo de proyectos lleguen a 
final feliz, que surtan los debates y que el semestre 
entrante, que a diferencia de los 3 años adicionales 
del período, inicia el 16 de marzo y no el 16 de 
febrero, tenemos un mes menos antes de que termine 
la legislatura y el período para que sean una realidad 
este tipo de proyectos. Gracias, Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente proyecto del orden 
del día

PROYECTO DE LEY NÚMERO 68 DE 2025 
SENADO

por medio del cual se modifican los artículos 164, 
250 y 251 de la Ley 1437 de 2011 –Ley Maruja 

Viera–.
La Secretaría da lectura al informe de ponencia 

e informa que se ha radicado un impedimento del 
Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al impedimento e informa que 
el Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández no se 
encuentra en el recinto.

La Presidencia abre la discusión del impedimento 
leído y abre la votación mediante sistema de votación 
nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando x
Benavides Mora Carlos Alberto x
Blanco Álvarez Germán Alcides x
Chacón Camargo Alejandro 

Carlos x

Chagüi Flórez Julio Elías x
Gallo Cubillos Julián x
García Gómez Juan Carlos x
Muñoz Lopera León Fredy x
Pizarro Rodríguez María José x
Quilcué Vivas Aída Marina x

TOTAL 06 04
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

Total votos:	10
Por el Sí:	 06
Por el No:	 04
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La Secretaría informa que se desintegró el 
quorum decisorio.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias, Presidente, importante recordar a 
nuestros queridos compañeros, que esta es una 
ley de carácter general, por lo tanto, no genera 
ningún tipo de impedimento y hay que recordar la 
importancia de esta norma, que celebramos se traiga 
aquí al Congreso de la República, hace unos años y 
aquí lo explicaremos, este Congreso de la República 
dejó indeterminado que pudieran demandar actos 
administrativos contra los pensionados de este 
país, y siempre la historia de Colombia frente a los 
actos administrativos en materia pensional y demás, 
han tenido términos de caducidad para poderlos 
demandar.

Esta ley que traen los compañeros, que se llama 
Ley Maruja, tiene una historia linda de donde nace 
esta norma que beneficiará a los pensionados de 
Colombia, que a esta señora, con más de 90 años, 
con un reconocimiento de una pensión de 50 años 
recibiendo la pensión, debido a que este Congreso 
de la República dejó indeterminado que en cualquier 
época un gobierno, un Estado que comete posibles 
o supuestos errores, termine quitándole los derechos 
adquiridos a los ciudadanos, especialmente a los 
adultos mayores y a los pensionados.

Este Congreso hará justicia devolviendo la 
caducidad a los actos administrativos de los 

reconocimientos de pensiones para los abuelos en 
este país que hoy tienen pensión.

Es un proyecto bonito, que le hace justicia, como 
a través de la historia, siempre, siempre tuvieron 
los actos administrativos de los pensionados, esta 
señora después de 50 años demandaron y le quitaron 
la pensión después de 90, reajustándose a una 
demanda administrativa debido a normas arbitrarias, 
abusivas, sin pensar en la gente, sin pensar en los 
pensionados, sin pensar en los derechos adquiridos 
de los ciudadanos adultos mayores de este país, 
es devolverle derechos a esos pensionados de 
Colombia.

Muchas gracias Presidente, esperemos que en 
la siguiente sesión esta Comisión empiece a hacer 
un poco de justicia y no permita más el abuso 
del Estado contra los pensionados en Colombia. 
Gracias, Presidente.

Siendo las 11:28 a. m., la Presidencia levanta la 
sesión y se convoca por Secretaría.
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